[image: The logo for International Safeguards For Children In Sport.]


Modelo de política básica de salvaguardia ("esta Política")

	Detalles

	Fecha de aprobación
	

	Fecha de la última revisión
	

	Próxima fecha de revisión
	




[Nuestra organización] está plenamente comprometida a salvaguardar el bienestar de todos los niños y adultos a nuestro cargo. Reconocemos nuestra responsabilidad de promover prácticas seguras y proteger a todos del acoso, el abuso y la explotación. 


Esta política describe nuestro compromiso con la protección de menores y adultos vulnerables.

1. Cronograma de revisión de la política 

1.1 Esta política será revisada inicialmente al cabo de 1 año y, posteriormente, como mínimo cada 2 años por la Junta, o:
· cuando se produzcan cambios en la legislación pertinente
· cuando se produzcan cambios en las orientaciones sobre protección de menores o adultos
· tras cualquier problema o preocupación relacionados con la salvaguardia en [nuestra organización], lo que ocurra antes.

2. Responsabilidades 

2.1. La responsabilidad de actualizar y obtener la aprobación de esta Política recae en el Responsable de salvaguardia.  
2.2. La responsabilidad de garantizar el cumplimiento de esta Política recae en la Junta y en la Alta dirección. 

3. Objetivo de esta Política 

El objetivo de esta Política es: 
3.1. Garantizar que el bienestar de los niños y de los adultos vulnerables siga siendo la consideración primordial en todos los aspectos del trabajo en [nuestra organización].
3.2. Garantizar que todo el Personal comprenda cómo implementar las buenas prácticas de salvaguardia en el desempeño de sus funciones.  
3.3. Garantizar que todas las personas relacionadas con [nuestra organización] sepan cómo responder adecuadamente cuando surja una preocupación. 
3.4. Aportar claridad sobre el proceso y los procedimientos que se seguirán cuando se infrinja esta Política o los códigos, normas o reglamentos asociados.

4. Alcance de esta Política 

4.1. Esta Política se aplica a todas las personas obligadas por las políticas de [nuestra organización]; es decir, cualquier persona que actúe en nombre de [nuestra organización] en cualquier capacidad, lo que incluye (entre otros), empleados, consultores, contratistas, voluntarios, atletas y miembros de la Junta Directiva.

5. Contexto legal y organizativo de la política 

5.1. Esta Política se ha elaborado teniendo debidamente en cuenta la legislación y las orientaciones siguientes:
· La Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño 
· La Declaración Universal de los Derechos Humanos
· Legislación nacional sobre protección de la infancia
· Legislación nacional sobre protección de adultos.

6. Principios

6.1. Siempre procuraremos no hacer daño o, cuando ya se haya producido, asegurarnos de que las medidas adoptadas no aumenten la magnitud del daño. 
6.2. El bienestar y el interés superior del niño o del adulto vulnerable serán la consideración primordial en todo lo que hagamos.
6.3. Estaremos centrados en los sobrevivientes en todo lo que hagamos.
6.4. Todas las personas tienen el mismo derecho a la protección frente al daño, independientemente de su sexo, cultura, etnia, edad, religión, orientación sexual o capacidad.
6.5. Los niños tienen derecho a que se escuche su voz y sus opiniones conformarán e influirán realmente en nuestra forma de trabajar.

7. Definiciones 

7.1. Niño: Cualquier persona menor de 18 años.
7.2. Adulto vulnerable: Toda persona mayor de 18 años que sea, o pueda ser, incapaz de cuidarse a sí misma contra el abuso, o la explotación, ya sea debido a la edad, a una discapacidad física o mental, o a la situación actual. 
7.3. Salvaguardia: La salvaguardia se refiere a todas las políticas, procedimientos y acciones que una organización lleva a cabo para minimizar el riesgo de abuso y responder adecuadamente a las preocupaciones cuando surjan.
7.4. Protección de la infancia: Se refiere a las medidas que tomamos cuando tenemos preocupaciones específicas de que un niño en particular está en riesgo de sufrir un daño significativo.
7.5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Daño: Se refiere al daño causado por la violencia, el abuso, el acoso y la negligencia, e incluye el daño emocional, físico y sexual.
7.6. Personal: Cualquier persona que actúe en nombre de una organización en cualquier capacidad, lo que incluye (entre otros), empleados, consultores, contratistas, voluntarios, atletas, séquito, miembros de comisiones o comités y miembros de la Junta Directiva.

8. [Nuestra organización]

8.1. Promoverá la salud y el bienestar de niños y adultos, ofreciéndoles oportunidades de practicar deporte de forma segura.
8.2. Respetará y promoverá los derechos, deseos y sentimientos de niños y adultos. 
8.3. Promoverá e implementará procedimientos adecuados para salvaguardar el bienestar de niños y adultos, y protegerlos de los abusos. 
8.4. Responderá a todas las denuncias y preocupaciones relacionadas con problemas de salvaguardia y/o malas prácticas.
8.5. Exigirá a todo el Personal que adopte y cumpla esta Política y los procedimientos que la acompañan.
8.6. Responderá a cualquier acusación de mala conducta o abuso de niños o adultos, de acuerdo con esta Política, así como implementar, cuando corresponda, los procedimientos disciplinarios y de apelación pertinentes. 
8.7. Observará las orientaciones nacionales publicadas para la protección y el bienestar de los niños.   
8.8. Monitoreará y evaluará con frecuencia la implementación de esta Política y de estos procedimientos. 

9. Declaraciones de política 

9.1. [bookmark: _heading=h.30j0zll]Toda persona que trabaje en nombre de [nuestra organización] está obligada a firmar y cumplir el código o códigos de conducta de [nuestra organización].
9.2. Toda persona que trabaje en nombre de [nuestra organización] está obligada a realizar evaluaciones de riesgos para la salvaguardia, y a mitigar cualquier riesgo identificado, antes de que tenga lugar una actividad.
9.3. Todos tienen la responsabilidad de responder cuando le preocupe que un niño pueda estar en riesgo de sufrir daños, todas las preocupaciones deben ser notificadas.
9.4. Cualquier persona que denuncie una preocupación de buena fe estará protegida por la política de comunicación proactiva [de nuestra organización]. 
9.5. Las preocupaciones de salvaguardia se tratarán mediante un proceso sensible, sólido y transparente. El responsable de salvaguardia manejará todas estas preocupaciones en coordinación con las fuerzas del orden cuando proceda.
9.6. La información se manejará de forma confidencial y solo se compartirá sin su consentimiento cuando el deber de proteger a las personas de cualquier daño prevalezca sobre el derecho de la persona a la intimidad, teniendo en cuenta en todo momento su interés superior.
9.7. Las decisiones de salvaguardia se tomarán en el momento oportuno y no deben sufrir retrasos innecesarios.
9.8. Se prestará atención y apoyo a las víctimas y supervivientes.
9.9. [bookmark: _heading=h.1fob9te]Toda persona que trabaje en nombre de [nuestra organización] será sometida a los controles de contratación más estrictos en materia de salvaguardia a los que pueda optar.
9.10. Todas las personas que trabajen en nombre de [nuestra organización] recibirán la capacitación, el apoyo y la supervisión en materia de salvaguardia adecuados a su función y responsabilidades.
9.11. Las infracciones graves de esta Política o de los códigos, normas o reglamentos asociados pueden dar lugar a la adopción de medidas disciplinarias formales.
9.12. Se espera que todas las organizaciones comprometidas en una asociación formal con [nuestra organización] cumplan con los requisitos de esta Política.
9.13. El progreso hacia el cumplimiento de todos los requisitos anteriores será monitoreado por el Responsable de salvaguardia e informado a la Junta trimestralmente.



Adoptada por:  ………………………………        Fecha: ………………………
		Firma del Presidente de la Junta
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